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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

SÉPTIMO.- Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así 
como su Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan 
y regulan la concesión de subvenciones nominativas previstas en los Presupuestos 
Generales del Estado.

Que el artículo 22.2.a) de la Ley  38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, prevé que se pueden conceder de forma directa las subvenciones previstas 
nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado.

Que el artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones, 
establece que “Los convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones 
previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, o en los de las 
corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este respecto establezca su normativa 
reguladora”.

Que el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, determina que “el acto 
de concesión o el convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los 
efectos de lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones”.

En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el 
presente convenio, al amparo de lo dispuesto en el artículo 19 del Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con los artículos 22.2 a) de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

El presente convenio de colaboración ha sido aprobado por acuerdo del Consejo de 
Gobierno de fecha 5 de febrero de 2016 expediente ACG040)

CLÁUSULAS

Primera.- Objeto del Convenio.- El presente Convenio de Colaboración tiene 
por objeto regular el sistema de colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y la  
Entidad DIVINA INFANTITA, normando todos los aspectos relativos a financiación y 
desarrollo del Programa por el que se regula el Acogimiento y Atención Residencial de 
Menores a través de un Centro de inserción de menores (niñas) socialmente desfavorecidas 
en la Ciudad de Melilla.

Las características de las menores que han de residir en el Centro, serán menores 
tuteladas de edades comprendidas entre los 5 y los 18 años de edad, con problemas 
sociofamiliares, sin ningún otro tipo de característica o problemática específica, en cuyo 
caso serán tributarias de un recurso especializado. El ingreso de las menores se efectuará 
mediante resolución administrativa o por decisión judicial, en el ámbito de protección de 
menores. El número de menores máximos acogidas será de 30.

Segunda.- Ámbito territorial.- El ámbito territorial del Convenio de desarrollo del 
Programa se identifica con el territorio municipal de Melilla.

Tercera.- El programa de primer acogimiento y atención residencial para menores 
socialmente desfavorecidas de la Entidad DIVINA INFANTITA, pretende:

•	 Ofrecer acogida con los cuidados físicos y psíquicos precisos.

•	 Realizar la oportuna valoración y propuesta de intervención de forma 
temporalizada e individualizada.


